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Guardia Nacional, INE y horario de verano, las reformas que ‘esperan’ al Congreso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Congreso de la Unión inicia el periodo ordinario de sesiones de la 65 legislatura el próximo jueves 1 

de septiembre. En este periodo que termina el 15 de diciembre, las cámaras se ocuparán de la 

aprobación o rechazo de las reformas de mayor trascendencia nacional como la electoral, cuyos foros 

de Parlamento Abierto ya arrancaron a finales de julio. 

Además de la iniciativa de reforma en materia electoral, se espera que se discuta la que plantea la 

adhesión de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa (Sedena) y que será enviada al Congreso el 

mismo día que comienza el segundo periodo ordinario de sesiones de este año. 

Aunada a estas se encuentra la eliminación del horario de verano y la propuesta de Morena para 

implementar el servicio militar para las mujeres. Aquí te decimos en qué consiste cada una. 

Andrés Manuel López Obrador envió el pasado 28 de abril su iniciativa de reforma electoral al Congreso 

de la Unión. 
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La propuesta pretende modificar un total de 18 artículos constitucionales, agregar siete transitorios con 

loa que pretende lograr un ahorro de 24 mil millones de pesos, que conforman el presupuesto solicitado 

por el Instituto Nacional Electoral (INE) para 2023. 

Entre las propuestas de la iniciativa se encuentran las siguientes: 

Federalización de las elecciones, desaparición de OPLES y Tribunales electorales locales. 

Reducción en el número de diputados y senadores plurinominales. 

Elección de miembros del Tribunal Electoral por medio del voto popular. 

Elección ciudadana de Consejeros Electorales. 

Reducción de financiamiento a partidos políticos. 

Reducción de presupuesto para realizar elecciones. 

Voto electrónico.  
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Inician trabajos del Segundo Periodo Ordinario de sesiones en la 

Cámara de Diputados 

Este jueves 1 de septiembre arrancan los trabajos del Segundo Periodo Ordinario en el Legislativo; en la 

Cámara de Diputados se van a resolver muchos pendientes. Luego de su reunión plenaria, los diputados 

de Morena perfilaron que serán los temas de seguridad, con la propuesta que ha adelantado el Ejecutivo 

Federal para sumar a la Guardia Nacional a Sedena, así como el Presupuesto 2023. Para los congresistas 

de la oposición las prioridades son el tema de seguridad, intentar bloquear la iniciativa que busca anexar 

la Guardia Nacional a la Sedena, los asuntos económicos e impedir que avance el deterioro de las 

instituciones democráticas. 

https://drive.google.com/file/d/1fSsAlUJIRqIQVc4Yl3jCvpliyLyPzMA5/view 

  

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1fSsAlUJIRqIQVc4Yl3jCvpliyLyPzMA5/view
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Comisión De Justicia Avaló Tres Dictámenes Que Reforman 

La Ley Nacional De Ejecución Penal 
 

La Comisión de Justicia, presidida por el diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), aprobó tres 

dictámenes que reforman la Ley Nacional de Ejecución Penal, en temas de gestión menstrual y 

perspectiva de género, trabajo en centros penitenciarios y reinserción social, e identidad de género. 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-avalo-tres-dictamenes-que-reforman-la-ley-

nacional-de-ejecucion-penal/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-avalo-tres-dictamenes-que-reforman-la-ley-nacional-de-ejecucion-penal/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-avalo-tres-dictamenes-que-reforman-la-ley-nacional-de-ejecucion-penal/
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Boletín No. 2412 

 

Comisión de Justicia avaló tres dictámenes que reforman la Ley Nacional de Ejecución Penal 

 

• Entre los temas: gestión menstrual, trabajo en centros penitenciarios e identidad de género 

 

La Comisión de Justicia, presidida por el diputado Felipe Fernando Macías Olvera (PAN), aprobó tres 

dictámenes que reforman la Ley Nacional de Ejecución Penal, en temas de gestión menstrual y 

perspectiva de género, trabajo en centros penitenciarios y reinserción social, e identidad de género.  

 

Gestión menstrual 

Con 25 votos a favor, la instancia legislativa aprobó el dictamen que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de gestión menstrual y perspectiva 

de género. 

Desde plataforma digital, la diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) celebró la voluntad de la Comisión para 

que se amplíen los derechos de las mujeres en el tema de gestión menstrual; sin embargo, externó su 

preocupación por el presupuesto, “ya que no se contempla para esas acciones, lo cual resulta 

preocupante”.   

Trabajo en centros penitenciarios 

Fue avalado con 25 votos a favor, el dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal, en materia de trabajo en centros penitenciarios y reinserción social,  
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El diputado Macías Olvera mencionó que lo que hoy se está votando es la obligación de la autoridad 

penitenciaria a generar los mecanismos y convenios necesarios para que aquella persona que no 

pueda sufragar el gasto del dispositivo electrónico, esa autoridad lo haga. 

También, dijo, se busca abrir el margen, sin caer en el impacto presupuestario que pudiera dejar sin 

materia a la reforma. Añadió que si bien la reinserción social es un derecho también es un principio.   

Vía plataforma digital, la diputada Julieta Mejía Ibáñez (MC) consideró vital ver a la reinserción social 

como un derecho y no como un principio. Anunció que su grupo parlamentario presentará un voto 

particular y planteó garantizar que las autoridades den de manera gratuita los dispositivos a las 

personas que son beneficiadas con la libertad condicional. 

Desde Zoom y como uno de los promoventes, el diputado Bernardo Ríos Cheno (Morena) indicó que 

la finalidad es la certificación de la reinserción social y retroalimentar el trabajo al interior de los centros 

de reclusión; se pretende que sea avalada por las autoridades penitenciarias y laborales, e incluso por 

las instituciones educativas. 

Hizo votos por establecer las condiciones necesarias para que en el tiempo de reclusión se lleguen a 

medios que ayuden a que una vez que recuperen la libertad estén en condiciones de acceder a un 

empleo, “lo que ayuda a que baje el índice delictivo; estamos contribuyendo a que no vuelven a 

delinquir”.   

Desde plataforma digital, la diputada Yolanda de la Torre Valdez (PRI) mencionó que se puede transitar 

a la visión de principio, porque dejar la de derecho “es bueno, ya que es la manera de orientar las 

políticas públicas, los programas y acciones para hacerlos efectivos.  

Identidad de género 

El tercer dictamen, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución 

Penal, en materia de identidad de género, fue ratificado por 22 votos a favor. 

El diputado Macías Olvera indicó que se recibió una solicitud de modificación a la redacción por parte 

de la diputada Rosangela Amairany Peña Escalante (Morena), “por lo que la Comisión la hace suya, 

ya que fortalece el espíritu de la asistencia médica preventiva y de tratamiento para el cuidado de la 

salud, y evitar la discriminación”. 

Al leer la propuesta de modificación, la diputada María del Rocío Corona Nakamura (PVEM), expresó 

que en el artículo 4-Principios Rectores del Sistema Penitenciario, se incluye que las personas sujetas 
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a la ley deben recibir el mismo trato y oportunidades para acceder a los derechos reconocidos por la 

Constitución, tratados internacionales y la legislación aplicable en los términos y bajo las condiciones 

que estas señalan.  

No debe admitirse discriminación motivada por origen étnico nacional, color de piel, cultura, sexo, 

género, edad, discapacidades, condición social, económica, de salud, jurídica, religión, apariencia 

física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, preferencias 

sexuales, orientación sexual, identidad de género, identidad de afiliación política, estado civil, situación 

familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales, o cualquier otra que atente contra 

dignidad humana y con el objeto de anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas.  

Precisó que en el artículo 9, relativo a los derechos de las personas privadas de su libertad en su centro 

penitenciario, se busca establecer que reciban atención medica preventiva y tratamiento para el 

cuidado de la salud, atendiendo a las necesidades propias de su edad, sexo e identidad de género. 

Además, que por lo menos cuenten con unidades que brinden asistencia médica de primer nivel en 

términos de la Ley General de Salud en el centro penitenciario y, en caso de que sea insuficiente la 

atención brindada, se podrá solicitar que la persona sea remitida a un centro de salud público. 

En el artículo 23, indicó que se contemplan los protocolos de actuación en casos relacionados con la 

identidad de género de las personas privadas de libertad. 

Desde plataforma digital, la diputada Salma Luévano Luna (Morena) aplaudió el sentido de humanidad 

en la reforma, la cual es necesaria, “ya que los derechos humanos son para todas, todos y todes, y no 

debemos olvidarnos de quienes están en los reclusorios”.  

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-justicia-avalo-tres-

dictamenes-que-reforman-la-ley-nacional-de-ejecucion-penal#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-justicia-avalo-tres-dictamenes-que-reforman-la-ley-nacional-de-ejecucion-penal#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/comision-de-justicia-avalo-tres-dictamenes-que-reforman-la-ley-nacional-de-ejecucion-penal#gsc.tab=0
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Boletín No.2411 

 

Avala Comisión de Ciencia y Tecnología dictamen que amplía facultades de centros públicos de 

investigación 

 

• También aprobó opinión a informes individuales de auditorías de la fiscalización superior de la Cuenta 

Pública 2021 

 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Javier Joaquín López 

Casarín (PVEM), aprobó el proyecto de decreto que reforma el artículo 48 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología, para establecer que los centros públicos de investigación cuenten con libertad académica, 

de investigación y de cátedra. 

 

El dictamen a la iniciativa presentada por el diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN), avalado por 

unanimidad, señala que se incorpora la facultad y responsabilidad de los centros públicos de 

investigación de gobernarse a sí mismos, y gozar de libertad académica, de investigación y de cátedra.  

Agrega que el reconocimiento de la facultad de autogobierno pretende impulsar los procedimientos 

administrativos, de nombramiento y académicos de forma ágil, genuina y eficiente. No obstante, aclara, 

se requiere una reforma integral que permita su pleno ejercicio. 

A favor del dictamen, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) afirmó que es un paso para 

garantizar de manera explícita la autonomía y facultad de gobernarse a los centros públicos. “Para el 
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desarrollo de México es fundamental que la investigación científica que encuentre libre de influencias 

ideológicas o intereses externos”.  

La diputada del PT, Araceli Celestino Rosas, dijo estar a favor del dictamen porque abona a la 

armonización de las leyes y a la libertad académica, para que al enseñar se haga sin restricciones de 

doctrinas instituidas y se cierre el paso a la censura institucional. Subrayó que la libertad académica, 

de cátedra y de investigación de las instituciones es necesaria para el desarrollo de la ciencia, 

tecnología y la innovación. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC), secretario de la Comisión, opinó que queda 

pendiente orientar a las comunidades científicas sobre el autogobierno, lo cual abre la posibilidad de 

dar confianza a quienes han mostrado su probidad científica y académica de construir comunidades 

científicas. Aclaró que no se trata de que no rindan cuentas, sino de tener una administración que les 

permita elegir a sus representantes. 

La diputada Judith Celina Tánori Córdova (Morena) dijo que votaría a favor del dictamen, porque 

armoniza la legislación para garantizar la libertad académica, de cátedra y de investigación. Destacó 

la importancia de avanzar al autogobierno de los centros públicos de investigación, e incluso de 

universidades públicas donde se elige a autoridades y se toman decisiones desde una cúpula 

administrativa, para lograr instituciones más democráticas. 

De la misma bancada, el diputado Jesús Roberto Briano Borunda (Morena) se sumó al dictamen. 

Opinión 

También se avaló, por unanimidad, la opinión de la Comisión respecto a la primera entrega de informes 

individuales de auditorías correspondientes a la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2021. 

El documento señala que el ejercicio de la acción fiscalizadora genera beneficios en diversos ámbitos 

del desempeño gubernamental, la función de la fiscalización superior de la Federación en la rendición 

de cuentas es la idónea en estructura, documentación, planeación, funcionamiento y, en general, como 

organización dependiente e integrada al Estado mexicano. 

Indica que un elemento que resulta relevante durante el proceso de auditoría, es la importancia de que 

la Auditoría Superior de la Federación identifique que la planeación estratégica de los entes auditados 

esté alineada con el programa sectorial correspondiente; en el caso de ciencia y tecnología, se trata 

del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024.  
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Resalta que del oportuno seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones y acciones que se 

presentan en el informe de auditoría, depende que los Centros Públicos de Investigación y las 

entidades fiscalizadas sigan operando, generando proyectos y promoviendo la articulación de 

profesionistas de alto nivel dedicados a actividades científicas, tecnológicas y de innovación.  

La Comisión estima que, gracias a la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 

y al uso de herramientas digitales, se pudo dar continuidad a algunos de los servicios que brindaron 

los organismos y dependencias de la Administración Pública Federal, en el contexto de la emergencia 

sanitaria provocada por el virus SARS CoV-2 (COVID 19). 

El diputado Rodríguez Carrillo indicó que esta opinión va encaminada al fortalecimiento de la gestión 

pública, la vinculación legislativa y la labor institucional por parte de la Auditoría Superior de la 

Federación, respecto a la Primera Entrega de Informes Individuales de la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública 2021. 

Asimismo, se destaca que el ejercicio de esta acción fiscalizadora genera beneficios en diversos 

ámbitos del desempeño gubernamental y en la vida democrática del Estado mexicano.   

Del PAN, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba dijo que se tiene que ir visibilizando no solamente 

con el resultado de la Cuenta Pública, sino ir concatenando con lo que está apreciando el Coneval con 

miras al presupuesto 2023 respecto a cuáles son los indicadores de desempeño para poder obtener 

más ciencia e investigación.  

Asuntos generales 

En asuntos generales, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC), informó que se tiene previsto 

firmar una Carta de Entendimiento entre esta Comisión y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

para el fortalecimiento y desarrollo de los centros de patentamiento, la protección de la propiedad 

industrial y la creatividad de innovadores, así como la identificación de contextos que requieran la 

actualización normativa. 

Con esto, dijo, se reconoce la importancia de colaborar con los diferentes Poderes de la Unión, 

organismos descentralizados e instituciones, para el aprovechamiento y desarrollo de la ciencia 

tecnología e innovación y generar sinergia con instituciones estratégicas.  

 

--ooOoo-- 
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https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avala-comision-de-ciencia-y-

tecnologia-dictamen-que-amplia-facultades-de-centros-publicos-de-investigacion#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avala-comision-de-ciencia-y-tecnologia-dictamen-que-amplia-facultades-de-centros-publicos-de-investigacion#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/avala-comision-de-ciencia-y-tecnologia-dictamen-que-amplia-facultades-de-centros-publicos-de-investigacion#gsc.tab=0
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Corcholatas de Morena irán a Cámara de Diputados por segunda vez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las llamadas “corcholatas” de Morena, quienes son aspirantes a la candidatura presidencial en el 2024, 

acudirán a una segunda “pasarela” en el Palacio Legislativo de San Lázaro, en menos de una semana. 

Luego de que apenas el jueves y viernes pasado acudieron con la bancada de Morena, el Partido Verde 

(PVEM) convocó por su lado también a los presidenciables. 

La última bancada en realizar su reunión plenaria, los “verdes” abren este lunes con la presencia de la 

secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, con quien conversarán, otra vez, en privado. Los 

legisladores del PVEM estuvieron presentes también en la plenaria de Morena, junto con el PT. 

La tarde de este lunes, a las 17:00 horas, reciben también en privado a la jefa de Gobierno de la Ciudad 

de México, Claudia Sheinbaum, con quien dialogarán nuevamente sobre temas relacionados con la 

Ciudad de México y del país. 

Mañana martes, a las 17:00 horas, esperan al canciller Marcelo Ebrard, para intercambiar nuevamente 

también puntos de vista y hacerle cuestionamientos sobre la política nacional e internacional. 

Para cerrar, el miércoles reciben por la mañana al secretario de Gobernación, Adán López, a quien otra 

vez tendrán enfrente para conversar sobre la política interior del país. 

La Cámara de Diputados inicia el jueves su periodo ordinario de sesiones. 
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En la sesión plenaria de Morena del jueves 26 de agosto, Claudia Sheinbaum y Adán López recibieron 

aplausos y gritos de ‘presidenta’ y ‘presidente’. 

Adán Augusto López respondió a este apoyo diciendo que “todavía no son los tiempos”. Agregó en su 

mensaje que: ‘Seguimos trabajando y no hay moratoria que valga para transformar este país, desde el 

Congreso hasta las calles’. 

En tanto, Sheinbaum aseguró que no hay nada que divida a Morena y, ante las menciones de ‘presidenta, 

presidenta’, respondió: ‘¡No, no! Estamos aquí para hablar de otra cosa’. 
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GN quedará "en buenas manos" si aprueban su incorporación al Ejército: SSPC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Guardia Nacional “quedará en buenas manos” cuando se apruebe la reforma para que dependa 

administrativa y organizativamente del Ejército, expresó la titular de la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez. 

La funcionaria pidió en una reunión con diputados del Verde “sumarse a quienes queremos un México 

seguro y en paz” y aprobar la iniciativa con carácter preferente, que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador enviará el jueves al Congreso, “para que la Guardia Nacional dependa de la Secretaría de la 

Defensa Nacional y evitar que se repitan estrategias fallidas, que perviertan a una institución de tal 

relevancia y se afecte la seguridad y los derechos de la población”. 

Desde el Salón Verde de la Cámara de Diputados, consideró que muchos de los resultados de la 

estrategia de paz, que incluye los programas sociales para atacar las causas de la violencia, podrían 

perderse “si no protegemos lo construido hasta ahora. Me refiero a la Guardia Nacional”. 

Resaltó que, a tres años de operación, se trata de cuerpo de seguridad con presencia en todo el territorio 

nacional, en 242 cuarteles, resaltó que su mando operativo ya está a cargo de la Sedena y “su origen 

militar ha sido fundamental para su permanencia, disciplina y profesionalización; está conformada por 

elementos del Ejército, la, Marina y la extinta Policía Federal”. 
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Afirmó que la Policía Federal “actuó sin propósito, se corrompió al igual que el responsable de la 

seguridad del país (Genaro García Luna) cuando se emprendió la guerra contra el narco, que por cierto 

está detenido en Estados Unidos. Buscamos heredar una GN incorruptible, preparada, profesional, muy 

consciente y respetuosa de su papel ante la ciudadanía, pero sobre todo un cuerpo que no esté sujeto a 

eventualidades o decisiones políticas. Con capacitación y adiestramiento policial, conforme a los 

estándares internacionales en la materia”. 

Manifestó que por ello el gobierno federal considera necesaria su incorporación a la Sedena, “como 

ocurre en otros países” y planteó que la Secretaría de Seguridad continúe con sus labores de 

coordinación del gabinete de seguridad y de las mesas de construcción de paz y seguridad, pues la 

Guardia Nacional “solo uno de los siete órganos desconcentrados que se coordinan con la SSPC”. 
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Ajustan el gasto para sueldos y desastres 

A mitad del presente año, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) consideró en sus 

actualizaciones hacer ajustes en los gastos obligatorios del gobierno federal. La reducción en ese gasto 

fijo, el cual es necesario para la operación corriente gubernamental, se está dando más en sueldos y 

salarios de los servidores públicos, el Fondo de Desastres, el pago de la deuda y por responsabilidad 

patrimonial. Para el ejercicio de 2021, la Cámara de Diputados aprobó para este gasto irreductible 5.2 

billones de pesos, considerando pensiones y jubilaciones, monto que subió a 5.8 billones para el actual 

ejercicio. 

 

https://elporvenir.mx/nacional/ajustan-el-gasto-para-sueldos-y-desastres/451599 

 

https://elporvenir.mx/nacional/ajustan-el-gasto-para-sueldos-y-desastres/451599
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En seminario regional se analizarán los desafíos 
normativos para la gobernanza de las migraciones 

 

La Cámara de Diputados participará en el Seminario Regional “Los desafíos normativos para la 

gobernanza de las migraciones desde una perspectiva del Derecho Internacional sobre Migración”, que 

organiza el Foro de Presidentes y Presidentas de Poderes Legislativos de Centroamérica y la Cuenca del 

Caribe (FOPREL), los días 30 y 31 de agosto, en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

https://hojaderutadigital.mx/en-seminario-regional-se-analizaran-los-desafios-normativos-para-la-gobernanza-de-las-migraciones/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/en-seminario-regional-se-analizaran-los-desafios-normativos-para-la-gobernanza-de-las-migraciones/
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Boletín No.2410 

 

Presenta CESOP el libro “Premio Nacional de Investigación Social y de Opinión Pública, XI 

Edición 2021” 

 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la Cámara de Diputados presentó el 

libro “Premio Nacional de Investigación Social y de Opinión Pública, XI Edición 2021”, para reconocer 

los trabajos realizados por expertos e investigadores respecto a problemas actuales, así como sus 

propuestas de solución. 

 

León Aceves Díaz de León, director general de la Unidad de Capacitación y Formación Permanente, 

en representación de la secretaria general de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, 

consideró que la continuidad de este premio por más de una década ha sido esencial para la vida 

institucional del CESOP, y forma parte de una de sus líneas de acción y trabajo.  

“Los temas de los textos premiados son de indiscutible actualidad y relevancia, y ejemplo del uso 

riguroso de diversas metodologías de las ciencias sociales para obtener resultados útiles interesantes”, 

expresó. 

Hugo Cristian Rosas de León, secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, 

comentó que la solución de los problemas colectivos invariablemente requiere un análisis serio bajo 

ciertas metodologías si es que se quiere arribar a propuestas con posibilidades de atención a dichos 

problemas. “Esta es la vocación de los Centros de Estudio”. 
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Respecto de los trabajos premiados, presentados y contenidos en el libro, dijo, se invita a especialistas 

a que analicen una parcela de la realidad, desde luego a elección de ellos, pero que muestren las 

propuestas y las concepciones que tienen acerca de esa realidad de un problema colectivo y se realicen 

esas propuestas de solución.  

Hasuba Villa Bedolla, encargada de despacho de la Dirección General del CESOP, indicó que 

presentar este libro a unos días de que inicie el Primer Periodo Ordinario del Segundo año de la LXV 

Legislatura da un significado particular, toda vez que “estimamos que su contenido se constituye como 

una aportación de la más alta calidad y novedad para el trabajo legislativo que desarrollan las y los 

legisladores”. 

Comentó que los cinco textos que fueron contenidos en el libro son un reflejo de la dinámica social que 

hemos vivido, no solamente en los últimos meses, sino que ya estamos hablando de los últimos años 

en nuestro país. “En dichos estudios se abordan problemáticas sociales y regionales diversas, todas 

inscritas a temas de actualidad y que son de interés para la agenda legislativa”. 

Reconoció a los 91 trabajos de investigación que, sin haber alcanzado premio o reconocimiento, 

participaron en el concurso y que gracias a ellos se logró que éste llegara a buen puerto.  

Al hablar sobre su trabajo “Las determinantes sociales de la desigualdad en la influencia de las 

comorbilidades sobre los estadios de severidad en pacientes de Covid-19 en México”, que fue elegido 

como el primer lugar, César Augusto Ricardi Morgavi, académico de la Universidad de Guadalajara, 

explicó que el objetivo principal del estudio fue estimar la capacidad predictiva respecto a las 

comorbilidades generadas durante la pandemia, su metodología y la recolección de datos que usó. 

La maestra en Políticas Públicas y Género, Marisol Vázquez Piñón, quien ganó el segundo lugar, 

explicó su proyecto denominado “La implementación del principio de paridad y la reproducción de la 

violencia política como respuesta patriarcal”. 

Dijo que, a pesar de la paridad, los mandatos de género dentro de los partidos actúan como reglas 

informales y terminan por imponer su propia lógica, el limitado acceso de las mujeres a la justicia, la 

falta de garantías y el que en muchas ocasiones las mujeres electas no lograban terminar su mandato, 

entre otras características. 

El tercer lugar fue para Guadalupe del Carmen Briano Turrent, doctora en finanzas y contabilidad, quien 

precisó que su trabajo “El impacto de la inclusión financiera en indicadores de desarrollo humano en 

México. Un enfoque de género”, menciona que el 65 por ciento de las mujeres cuenta con al menos un 
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producto financiero, mientras que los hombres registran un 72 por ciento; la brecha mayor es en las 

poblaciones rurales donde únicamente el 36 por ciento de las mujeres tiene una cuenta de ahorro. 

Posteriormente, en el evento se resaltaron las menciones honoríficas de los trabajos “Transferencistas: 

una clase social para entender lo rural a partir de la estructura del ingreso de las comunidades rurales 

de la Zona Maya de Quintana Roo”, realizado por Óscar Iván Reyes Maya, y “La ampliación de 

derechos en torno al aborto y el matrimonio. Patrones, causales y recomendaciones para la 

intervención”, de Carlos Arturo Martínez Carmona. 

 

--ooOoo-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/presenta-cesop-el-libro-premio-

nacional-de-investigacion-social-y-de-opinion-publica-xi-edicion-2021-#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/presenta-cesop-el-libro-premio-nacional-de-investigacion-social-y-de-opinion-publica-xi-edicion-2021-#gsc.tab=0
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/presenta-cesop-el-libro-premio-nacional-de-investigacion-social-y-de-opinion-publica-xi-edicion-2021-#gsc.tab=0
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Morena busca que las conferencias "mañaneras" sean obligatorias 

 

La fracción parlamentaria de Morena en la Cámara de Diputados, plantea elevar a rango constitucional 
las conferencias matutinas de quien sea presidente de la República, como un ejercicio de rendición de 
cuentas. 

A través de una iniciativa propuesta por el diputado de Morena, Alejandro Robles, la bancada busca 
reformar el artículo 90 de la Constitución con el objeto de instituir las conferencias de prensa matutinas 
de rendición de cuentas y transparencia de quien ocupe la presidencia de la República. 

Adicionalmente también presentó una propuesta para crear la ley que ordena las conferencias de prensa 
matutinas de rendición de cuentas y transparencia del titular del Ejecutivo Federal. 

En su argumentación establece que “la conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López 
Obrador se ha convertido en el principal canal de comunicación y en la herramienta capital del 
presidente y del Gobierno Federal.” Por ello, considera imprescindible institucionalizarla y sea ordenada 
por la ley. 

Señala que además de ser un mecanismo de comunicación política del mandatario con el pueblo de 
México, es en esencia un ejercicio de transparencia y rendición de cuentas. 

“Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Centralizada Federal, al ser llamados a 
responder los cuestionamientos que plantean periodistas, demuestran el talante democrático, de 
apertura y de rendición de cuentas con que cuenta la conferencia matutina del presidente López 
Obrador. Él mismo, al dar la cara diariamente e informar a la nación, está realizando un ejercicio de 
transparencia y rendición de cuentas a través de la “mañanera”, señala la propuesta.  

Añadió que la conferencia matutina será un ejercicio de rendición de cuentas obligado para toda persona 
que ejerza la presidencia de la República y que “la práctica obradorista de dar la cara todos los días será 
legado democrático para el pueblo de México.” 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/29/morena-busca-que-las-conferencias-
mananeras-sean-obligatorias-434896.html 
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Morena presenta iniciativa para que 
‘mañaneras’ de AMLO sean ley  

 

 

 

El diputado Alejandro Robles Gómez, de Morena, presentó dos iniciativas para hacer ley la conferencia matutina 

del presidente Andrés Manuel López Obrador, conocidas como “mañaneras”. 

Una de las iniciativas reforma el artículo 90 de la Constitución para instituir las conferencias de prensa del titular 

del Ejecutivo Federal, mientras que la otra es para crear la ley que ordena realizar las “mañaneras”. 

“La conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador se ha convertido en el principal canal de 

comunicación y en la herramienta capital del presidente y del gobierno federal. Por ello es imprescindible 

institucionalizarla y sea ordenada por la ley”, dijo el diputado morenista mediante comunicado. 

El legislador comentó que las “mañaneras” serán un ejercicio de rendición de cuentas obligado para toda persona 

que ejerza la presidencia de la República y que por ello “la práctica obradorista de dar la cara todos los días será 

legado democrático para el pueblo de México.” 

 

Morena presenta iniciativa para que 'mañaneras' de AMLO sean ley (forbes.com.mx) 

 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-presenta-iniciativa-para-que-mananeras-de-amlo-sean-ley/
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado – Morena) 
“Aunque la Constitución establecía el derecho del Presidente a presentar iniciativas de reforma a la 
legislación ordinaria o a la Constitución, cuando el Presidente no tenía mayoría en el Congreso, 
simplemente nunca se discutía, nunca se dictaminaba, se desechaba la iniciativa, a raíz de eso se generó 
un cambio para que el Presidente tuviera derecho a presentar iniciativas que se discutan. Este es un 
modelo muy interesante porque en este momento en que la oposición se ha declarado en huelga, pues 
ahora con la iniciativa preferente, están obligados a discutirla y por supuesto contando con mayoría de 
Morena y aliados, pues vamos a impulsar esta discusión”. 

https://drive.google.com/file/d/1LN4VaQ6l8gppzIChT94gk1lQGOX7bP-m/view 
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Entrevista / Juan Ramiro Robledo (Diputado – Morena) 
“La reforma constitucional, requiere una votación calificada y en un asunto muy importante como 
reformar la Constitución, todos los diputados y las diputadas estamos presentes, así es que respecto de 
500, son muchos votos que no tiene ningún partido por sí mismo y ninguna coalición por sí misma, pero 
los temas a veces son más importantes que las mayorías calificadas y esos temas a veces tienen por su 
importancia, interés para todos. Para modificar la Constitución en materia electoral yo veo dos o tres 
puntos en donde se puede poner en la mesa su discusión y si se encuentra un punto de redacción que 
contemple a los grupos parlamentarios, pudiera haber una reforma constitucional”. 

https://drive.google.com/file/d/1wtuws-tGsWujFC4PAgnupBSvFK5SmZpy/view 
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Asiste Marcelo Ebrard a plenaria de Morena 
El viernes aquí le platicamos lo que ocurrió con la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum y el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López en la plenaria de Morena, bueno pues el viernes le tocó al canciller 
Marcelo Ebrard, así fue recibido a su llegada a la Cámara de Diputados, para participar en esta, la plenaria 
de Morena. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOkK0ycSnZrr53g&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F
EE48F%21630&parId=root&o=OneUp 
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Urge recurso, apoyo y elementos para Guardia Nacional de Tamaulipas: Diputada 

 

Los recursos federales para la Guardia Nacional en 2023 serán fundamentales para poder iniciar con la 
base de Altamira, que garantizará una mejor estadía de la dependencia en la zona. 

La diputada Rosa González informó que se debe estar al pendiente en la distribución del presupuesto 
porque en la zona la base de la Guardia no ha comenzado por falta de recursos. 

Pero no solamente es el recurso para la construcción de la infraestructura, se tiene que evaluar un 
aumento en el recurso para que los elementos de seguridad no batallen en el desempeño de sus 
funciones. 

Indicó que también se debe tener certeza de los elementos que estén en la zona sur de la entidad, para 
que no se los lleven a otras regiones del país, cómo ya ha ocurrido antes. 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/urge-diputada-recursos-guardia-nacional-tamaulipas 
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“Improductividad, desempleo y pobreza”: lo 
que traerá el nuevo plan educativo de 

AMLO según Gabriel Quadri  

 

 

El diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Gabriel Quadri, aseguró que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) condenará a los niños a “una vida en el 
desempleo” al implementar el nuevo plan de educación que generó la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). 

Este lunes 29 de agosto, a través de su cuenta de Twitter, el legislador del blanquiazul calificó 
como un “desastre” el sistema educativo que lleva la administración de Movimiento 
Regeneración Nacional (Morena), pues aseguró, llevará a los menores a la improductividad y 
la pobreza. 

Además, Quadri señaló que el plan educativo aumentará la desigualdad y el rezago, ya que, 
indicó, los padres querrán mandar a sus hijos a escuelas privadas y sólo pocos podrán pagarlo. 

 

“Improductividad, desempleo y pobreza”: lo que traerá el nuevo plan educativo de AMLO según Gabriel Quadri - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/29/improductividad-desempleo-y-pobreza-lo-que-traera-el-nuevo-plan-educativo-de-amlo-segun-gabriel-quadri/
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Ana Lilia Herrera quiere ser la candidata del PRI: "Soy la mujer más votada en el Estado 

de México" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada del Partido Revolucionario Institucional Ana Lilia Herrera dio una entrevista a Paulina 

Greenham y a Alejandro Cacho en Esta Mañana de El Heraldo Media Group para hablar de sus 

aspiraciones políticas rumbo a las elecciones de 2023 en el Estado de México.  

Al respecto, la funcionaria aseguró que está lista para dirigir la entidad, pues se ha desarrollado 

durante al menos tres décadas en la función pública en diversos puestos en los que presume haber 

dado buenos resultados. 

"He ganado todas mis elecciones, soy la mujer más votada en el Estado de México", dijo. 

La diputada aseguró que el PRI ha sabido gobernar. 

Explicó que los comicios en el Edomex tendrán el reto particular de enfrentarse a los chantajes a los 

más pobres por medio de los programas sociales, la violación de las leyes electorales, el autoritarismo. 
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Aseguró que la entidad ha encontrado su centro en cumplir promesas de campaña, establecer la 

coordinación entre los tres niveles de gobierno y conservar lo bueno que se ha hecho para erradicar 

problemas como los feminicidios.  

Sobre la alianza Va por México, dijo que está a favor de que el PRI vaya en coalición con el PAN y el PRD 

para responder ante los reclamos de la ciudadanía.  

"Tenemos que mirar en el largo plazo y darle certeza a la gente de cuál va a ser el plan de gobierno", 

dijo. 

Aseguró que es la más votada en el Edomex. Destacó que los partidos políticos serán los que 

determinarán la forma de elegir al abanderado que competirá para quedarse con la entidad.  

Indicó que no le molesta la supuesta ventaja que tiene Morena en las encuestas, debido a que el PRI ha 

vencido al Movimiento de Regeneración Nacional en otras situaciones. El secreto será, dijo, la unidad y 

los resultados. 
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“La palabra vergüenza no está en su radar”: 
Noroña criticó a Alito Moreno por nuevo 

plan de estudios de la SEP  

 

 

El diputado por el Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, se lanzó en contra del 
presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno, por criticar 
el nuevo modelo educativo que implementará la Secretaría de Educación Pública (SEP). 

El pasado sábado 27 de agosto, a través de su cuenta oficial de Twitter, el fiel simpatizante de 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) compartió la publicación del líder del tricolor, en la que 
aseguró que el gobierno actual “echó a perder” el sistema educativo al tratar de imponer “su 
doctrina y fanatismo irracional” a los menores de educación básica. 

Junto a la publicación, Fernández Noroña declaró que Alito Moreno “no tiene vergüenza” en criticar 
las acciones de la llamada Cuarta Transformación (4T). 

 

“La palabra vergüenza no está en su radar”: Noroña criticó a Alito Moreno por nuevo plan de estudios de la SEP - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/28/la-palabra-verguenza-no-esta-en-su-radar-norona-critico-a-alito-moreno-por-nuevo-plan-de-estudios-de-la-sep/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 30/08/2022 LEGISLATIVO 

Elecciones 2024: el factor que haría a Fernández 
Noroña el segundo más presidenciable de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las elecciones presidenciales se avecinan, 2024 será el año en el que las y los mexicanos deberán de elegir 

al relevo de Andrés Manuel López Obrador (AMLO), por lo que las casas encuestadoras ya se dieron a la 

tarea de preguntar por el clamor popular, lo cual podría incidir en la determinación de los partidos y/o 

coaliciones para decantarse por algún perfil. 

 

En cuanto a la selección de perfiles de la oposición en general (PRI, PAN, PRD y MC), la población en 
general eligió a Luis Donaldo Colosio Riojas, alcalde de Monterrey, Nuevo León, pues acaparó el 20.9% de 
las preferencias, mientras que Lilly Téllez, la segunda mejor posicionada, se quedó con el 9 por ciento. 
 
Por parte del oficialismo, los tres primeros lugares fueron para Morena, mientras que el cuarto se lo 
llevó Gerardo Fernández Noroña, del PT, quien demostró ser más popular que Adán Augusto López, 
secretario de Gobernación, o Tatiana Clouthier, secretaria de Economía; sin embargo, a la cabeza de las 
preferencias de la población en general se quedó Marcelo Ebrard con el 33.1% de la intención del voto. 
 
Respecto a los partidos en solitario, es decir, sin mencionar alianzas o candidatos, Morena acaparó el 
50.6% de las preferencias, mientras que el PAN y el PRI se quedaron con el 19.8% y el 8.7%, 
respectivamente; no obstante, estos resultados cambian cuando se agrega el nombre de los candidatos 
punteros por cada partido, ya que el PAN y el PRI, que estaban en segundo y tercer lugar, respectivamente, 
se desplazan hasta el cuarto y quinto. 
 
Dicho escenario pondera en primer lugar a Morena, con Marcelo Ebrard, con el 41.1% de las preferencias; 
en segundo lugar al PT, con Fernández Noroña, con el 16.5%; en tercero está MC, con Luis Donaldo 
Colosio, con el 11.3%; y el cuarto y quinto lugar se lo quedaría Téllez y De la Madrid por el PAN y el PRI. 
 

Elecciones 2024: el factor que haría a Fernández Noroña el segundo más presidenciable de México - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/08/29/elecciones-2024-el-factor-que-haria-a-fernandez-norona-el-segundo-mas-presidenciable-de-mexico/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1661809508
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Elvia Yolanda Torres buscará impulsar una Agenda 

Migrante en beneficio de los mexicanos 
 
 
La diputada federal de Movimiento Ciudadano, Elvia Yolanda Torres Cosio, participó en la plenaria de las 
y los legisladores de Movimiento Ciudadano. 
La legisladora migrante señaló que, en la plenaria quedaron definidos los objetivos que impulsarán 
durante el próximo año legislativo en la Cámara de Diputados. 
Elvia Yolanda Torres, adelantó que, también luchará por fortalecer la educación y recuperar la paz para 
las familias mexicanas, así como impulsar una Agenda Migrante que sirva a las y los mexicanos residentes 
en el exterior. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105173/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20buscar
%C3%A1%20impulsar%20una%20Agenda%20Migrante%20en%20beneficio%20de%20los%20mexicano
s%20/ 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105173/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20buscar%C3%A1%20impulsar%20una%20Agenda%20Migrante%20en%20beneficio%20de%20los%20mexicanos%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105173/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20buscar%C3%A1%20impulsar%20una%20Agenda%20Migrante%20en%20beneficio%20de%20los%20mexicanos%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,105173/titulo,Elvia%20Yolanda%20Torres%20buscar%C3%A1%20impulsar%20una%20Agenda%20Migrante%20en%20beneficio%20de%20los%20mexicanos%20/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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MC traza nueva agenda nacional con sus bancadas en 

congresos Federal y locales 
 

Con la finalidad de impulsar una agenda nacional que articule las causas y las necesidades de las personas 
para defenderlas desde lo local y a nivel federal, los grupos parlamentarios de MC en la Cámara de 
Diputados y el Senado de la República se reunieron con las y los 102 representantes de 21 congresos 
locales en Monterrey, Nuevo León, para fortalecer la agenda de este partido frente al centralismo y el 
retroceso que ha representado la actual administración. 
 
https://www.enteratever.com/mc-traza-nueva-agenda-nacional-con-sus-bancadas-en-congresos-
federal-y-locales/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.enteratever.com/mc-traza-nueva-agenda-nacional-con-sus-bancadas-en-congresos-federal-y-locales/
https://www.enteratever.com/mc-traza-nueva-agenda-nacional-con-sus-bancadas-en-congresos-federal-y-locales/
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Rosa Icela Rodríguez pide a diputados considerar aprobación de reformas 

 

 La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Ícela Rodríguez, convocó a los diputados 
federales a sumarse para construir un México seguro y en paz, con la aprobación de un paquete de 12 
iniciativas para fortalecer y coadyuvar a la estrategia de seguridad. 

“Con todo respeto, como Gabinete de Seguridad, nos atrevemos a convocarlos a que se sumen a quienes 
queremos un México más seguro y en paz”, señaló la funcionaria durante su participación en la reunión 
plenaria de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), en la Cámara de 
Diputados.   

En primer lugar, dijo, la aprobación de la iniciativa para que la administración de la Guardia Nacional 
pase a la Secretaría de la Defensa Nacional; el refinanciamiento del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública (FASP); adelantar recursos a los estados, que los recursos decomisados al crimen 
organizado se destinen a los cuerpos policiacos; el Registro Nacional de Empresas de Seguridad Privada, 
libertad anticipada a personas encarceladas por delitos no graves. 

Así como la Ley de Ciberseguridad: la regulación de videojuegos con contenido violento; endurecer las 
penas por el delito de tala clandestina; reformas a la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, 
productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas o comprimidos. 

También, incrementar hasta 20 años la pena por el delito de extorsión, cambios normativos para que el 
Informe Policial Homologado (IPH) tenga una naturaleza administrativa y se elabore durante la 
vinculación a proceso y no en el marco de la detención de una persona. 

Como parte del paquete, la funcionaria planteó tipificar como delito grave, que se obtenga beneficio por 
la transportación de migrantes con el objetivo de cancelar concesiones a transportistas que participen 
en estas actividades, y reforzar las capacidades del Estado en la vigilancia e inspección de caminos y 
puentes, así como de diferentes servicios de transporte, detalló la funcionaria 

“Su apoyo es fundamental para avanzar en la construcción de paz de nuestro país. Reconocemos su 
esfuerzo, señoras y señores diputados, por contribuir a que tengamos un México más seguro”, señaló la 
funcionaria quien reiteró que este gobierno no tiene pacto con el crimen organizado. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/8/29/rosa-icela-rodriguez-pide-diputados-
considerar-aprobacion-de-reformas-434883.html 

 



                                                                                                 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 30/08/2022 LEGISLATIVO 

“No tenemos pacto con la delincuencia”, dice Rosa Icela Rodríguez a diputados del 

Verde 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), reiteró ante 

diputadas y diputados del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) que este gobierno no tiene pacto 

con el crimen organizado. 

“No tenemos pacto con la delincuencia ni con grupos de ningún tipo. No somos iguales a quienes nos 

antecedieron en el ejercicio del gobierno, nosotros jamás nos vincularemos con el crimen, nuestra 

lealtad es con el pueblo de México”, declaró Rosa Icela Rodríguez al participar en la reunión plenaria del 

PVEM. 

Al igual que lo hizo en la plenaria de Morena, la titular de la SSPC llamó a los legisladores del Partido 

Verde a avalar la propuesta del presidente Andrés Manuel López Obrador para que la Guardia Nacional 

forme parte de la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). 

“Con todo el respeto, como gabinete de Seguridad, nos atrevemos a convocarlos a que se sumen a 

quienes queremos un México más seguro y en paz, aprobando la iniciativa de ley integral que el 

Presidente enviará el primero de septiembre para que la Guardia Nacional dependa de la Secretaría de 
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la Defensa Nacional. Esto evitará que se repitan estrategias fallidas que perviertan a una institución de 

tal relevancia y se afecten los derechos de la población”, dijo Rodríguez. 

La secretaria de Seguridad sostuvo que la Policía Federal creada en el pasado, “se corrompió, al igual que 

lo hizo el responsable de la seguridad del país cuando se emprendió la llamada guerra contra el narco, 

quien por cierto se encuentra detenido en Estados Unidos”. 

Por ese motivo, insistió, lo que se busca en este gobierno es heredar una Guardia Nacional 

“incorruptible”, “profesional”, “preparada” y “respetuosa de su papel ante la ciudadanía”. 

“Pero sobre todo un cuerpo que no esté sujeto a eventualidades o a decisiones políticas, un cuerpo con 

capacitación y adiestramiento policial conforme a los estándares internacionales en la materia”, expuso. 
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Actuamos contra todos los carteles.- SSPC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, dijo a legisladores del PVEM 

que las fuerzas federales actúan contra todos los grupos delincuenciales sin buscar ganar una "guerra" 

sino construir la paz. 

"Hoy, el trabajo conjunto de la Secretaría de la Defensa Nacional, de la Secretaría de Marina y de la 

Guardia Nacional ha permitido que sean afectadas las estructuras criminales y financieras de todos los 

grupos delincuenciales, de todos los grupos delincuenciales", sostuvo. 

"Aquí no hay operativos para unos grupos sí, y para otros no, aquí es para todos y cada uno de ellos. Y 

tenemos muy claro que no venimos a ganar una guerra; venimos a construir la paz, con ese trabajo 

coordinado, con la colaboración de todas y de todos ustedes". 

Durante la reunión plenaria del PVEM sostuvo que la estrategia de seguridad está dando resultados 

tangibles y medibles, pues atiende las causas que generan la violencia al tiempo que se hacen acciones 

operativas basadas en inteligencia. 

Rodríguez destacó la detención de más de 5 mil 500 generadores de violencia, de los cuales mil 962 son 

considerados objetivos prioritarios, así como el aseguramiento de drogas que hubieran representado 

ganancias ilegales por 177 mil 682 millones de pesos. 

"Solo de cocaína, el esfuerzo nacional contra las drogas ha dado como resultado el aseguramiento de 
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130 por ciento más kilogramos en esta administración, en comparación con la anterior", presumió en la 

Cámara de Diputados. 

"Y en el caso de metanfetaminas, los decomisos son 69 por ciento superiores a los realizados en la 

gestión pasada, y en fentanilo 923 por ciento más. Además, se han efectuado aseguramientos y 

destrucción de laboratorios, armas de fuego, así como vehículos terrestres, aeronaves y embarcaciones 

que se usaban para operaciones ilícitas". 

Contrario a la opinión de expertos, la funcionaria sostuvo que la estrategia de seguridad del Presidente 

Andrés Manuel López Obrador ha representado un viraje de 180 grados en la forma de hacer frente a 

la problemática de violencia en el País. 
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